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De conformidad con la norma del artículo 287 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 455 ibídem, se adiciona el auto interlocutorio No. 081 de 30 de enero de 

2009, a través del cual se aprobó el remate del bien inmueble identificado con 

M.I. No. 001-655800, en el sentido de indicar que también se ORDENA la 

CANCELACIÓN de los gravámenes hipotecarios constituidos mediante 

Escrituras Públicas No. 5512 del 8 de julio de 1994 de la Notaría Doce (12) de 

Medellín y 1426 del 4 de junio de 1996 de la Notaría Séptima (7ª) del mismo 

círculo notarial, los cuales reposan en las anotaciones No. 001 y 006 del 

Certificado de Tradición y Libertad del inmueble referido.  

 

Por intermedio de la secretaría del despacho, expídanse los exhortos 

comunicando la presente decisión a quien corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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